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                 CGIEEG/089/2021 
 
En la sesión extraordinaria efectuada el veintiocho de marzo de dos mil 
veintiuno, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, 
emitió el siguiente: 

 
Acuerdo mediante el cual se autoriza al Presidente del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato la suscripción de la adenda al 
anexo financiero del anexo técnico del convenio general de coordinación y 
colaboración con el Instituto Nacional Electoral, cuyo objeto consiste en 
establecer las bases de coordinación para hacer efectiva la realización del 
proceso electoral concurrente 2020-2021.  
 

ANTECEDENTES: 
 

Autorización para suscribir el  
convenio general de coordinación y colaboración  

I. En la sesión extraordinaria del veintinueve de septiembre de dos mil veinte, este 
Consejo General aprobó el acuerdo CGIEEG/057/2020, mediante el cual se autorizó 
a su Presidente a suscribir el Convenio General de Coordinación y Colaboración 
con el Instituto Nacional Electoral, con el objeto de establecer las bases de 
coordinación entre el Instituto Nacional Electoral y el Instituto Electoral del Estado 
de Guanajuato, para hacer efectiva la realización del proceso electoral concurrente 
2020-2021.  
 

Suscripción del convenio 
 general de coordinación y colaboración  

II. En cumplimiento al acuerdo referido en el antecedente I, el veintinueve de octubre 
de dos mil veinte, el Instituto Nacional Electoral y el Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato celebraron el convenio general de coordinación y colaboración.  
 

Autorización para suscribir el anexo  
técnico número uno y su anexo financiero  

III. En la sesión extraordinaria del diecinueve de diciembre de dos mil veinte, 
mediante el acuerdo CGIEEG/120/2020, este Consejo General autorizó a su 
presidente la suscripción del anexo técnico número uno y su anexo financiero al 
convenio general de colaboración y coordinación celebrado con el Instituto Nacional 
Electoral.  
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Recepción del proyecto de adenda 
IV. El veinticuatro de marzo de dos mil veintiuno, se recibió el correo electrónico del 
Director de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales 
del Instituto Nacional Electoral, mediante el cual envío a este Instituto, para su 
revisión, el proyecto de adenda al anexo financiero del anexo técnico del convenio 
general de coordinación y colaboración con el Instituto Nacional Electoral. 

Reunión de trabajo 
V. El veinticinco de marzo de dos mil veintiuno, se celebró una reunión de trabajo 
con personal de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en 
Guanajuato, con la finalidad de llevar a cabo la revisión del proyecto de la adenda 
al anexo financiero del anexo técnico del convenio general de coordinación y 
colaboración. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Personalidad jurídica del Instituto  
y principios que rigen su actuación  

1. El artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establece que el Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato está dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios y goza de autonomía en su funcionamiento e independencia en 
sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Constitución Política para el Estado de Guanajuato y la propia 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 
De igual manera, señala que será profesional en su desempeño y se regirá por los 
principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 
objetividad.  
 
Asimismo, el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es autoridad en materia 
electoral, en los términos que establecen los ordenamientos jurídicos antes citados 
y la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 

Órgano de dirección del IEEG  
2. El artículo 81 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato, señala que el Consejo General es el órgano superior de 
dirección del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, al que corresponde la 
preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de carácter estatal.  
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Integración del Consejo General  

3. El artículo 82, párrafo primero, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, indica que el Consejo General se integra 
por un consejero presidente y seis consejeras y consejeros electorales, con derecho 
a voz y voto; la Secretaría Ejecutiva y representantes de los partidos políticos con 
registro nacional y estatal, quienes concurrirán a las sesiones solo con derecho a 
voz.  
 

Atribución del Consejo General  
para aprobar la celebración de convenios  

4. El artículo 92 fracción XXII de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Guanajuato, establece que es atribución de este Consejo General 
aprobar la celebración de convenios con autoridades federales, estatales y 
municipales.  
 

Facultad del Consejero Presidente  
del Consejo General para suscribir convenios  

5. El artículo 93 fracción VI de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Guanajuato, dispone que es atribución del presidente del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, suscribir los convenios 
que este órgano superior de dirección apruebe celebrar con autoridades federales, 
estatales y municipales, así como establecer relaciones de colaboración con éstas.  
 

Aprobación de la suscripción de la  
adenda al anexo financiero del anexo técnico  

6. Es procedente autorizar al Consejero Presidente la suscripción de la adenda al 
anexo financiero del anexo técnico del convenio general de coordinación y 
colaboración celebrado con el Instituto Nacional Electoral para hacer efectiva la 
realización del proceso electoral concurrente 2020-2021.  
 
Cabe mencionar que, de conformidad con el artículo 26 numeral 2 del Reglamento 
de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, la coordinación entre el Instituto 
Nacional Electoral y los organismos públicos locales electorales tiene como 
propósito esencial concertar la actuación, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, para elevar la calidad y eficacia en la organización y operación de 
los procesos electorales, así como optimizar los recursos humanos y materiales a 
su disposición, bajo un estricto apego al marco constitucional y legal aplicable. 
Aunado a que el artículo 27 del mismo reglamento establece que, para la ejecución 
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de las tareas inherentes a la organización de los procesos electorales locales, la 
coordinación entre el Instituto Nacional Electoral y los organismos públicos locales 
electorales se sustentará en convenios generales de coordinación y sus respectivos 
anexos técnicos, anexos financieros y adendas.  
 
Ahora bien, el artículo 33 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 
Electoral establece que las adendas que, en su caso, se suscriban, tendrán por 
objeto precisar algún proceso, actividad o tarea que por su relevancia deba añadirse 
al convenio general de coordinación y que, por el plazo establecido para la 
suscripción del anexo técnico, no haya sido posible su inclusión; o bien, que, 
habiéndose incluido, resulte necesaria mayor precisión técnica o jurídica.  
 
En este sentido, la adenda al anexo financiero del anexo técnico del convenio 
general de coordinación y colaboración con el Instituto Nacional Electoral, tiene por 
objeto modificar la cláusulas primera, apartado «Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral», numeral 2, inciso a) y segunda del referido anexo 
financiero, a fin de precisar que los recorridos para ubicar los domicilios en que se 
instalarán las casillas el día de la jornada electoral corresponden a las juntas 
ejecutivas por ser éstas las que cuentan con tal atribución, suprimiendo la mención 
en ese apartado a los consejos distritales. De igual manera, se contienen 
precisiones relativas a la realización de aportaciones económicas mediante 
transferencia bancaria.  
 
Las precisiones que se contienen en la adenda no se traducen en modificaciones a 
los montos a los que ascienden las aportaciones económicas de las partes, por lo 
que los compromisos económicos a cargo de este Instituto están considerados en 
el presupuesto correspondiente al presente Ejercicio Fiscal y no se generará la 
necesidad de realizar erogaciones adicionales a las que ya están previstas. 
 
Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, párrafo 
segundo, de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 77, párrafos 
primero y segundo, 78 fracciones IV y V, 81, 92, fracción XXII y 93 fracción VI de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, se 
somete a la consideración del Consejo General, el siguiente:  
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ACUERDO: 
 
PRIMERO. Se autoriza al consejero presidente del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato a suscribir la adenda al anexo financiero del 
anexo técnico del convenio general de coordinación y colaboración con el Instituto 
Nacional Electoral, que se contiene en el anexo único de este acuerdo.  
 
SEGUNDO. Publíquense el presente acuerdo y sus anexos en la página electrónica 
del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato.  
 
Notifíquese por estrados.  
 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
firman este acuerdo el Consejero Presidente del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato y la Secretaria Ejecutiva del Instituto Electoral 
del Estado de Guanajuato. 
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ADENDA AL ANEXO FINANCIERO DEL ANEXO TÉCNICO AL CONVENIO 
GENERAL DE COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE, EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, EN LO SUCESIVO “EL INE”, 
REPRESENTADO POR EL DOCTOR LORENZO CÓRDOVA VIANELLO Y EL 
LICENCIADO EDMUNDO JACOBO MOLINA, CONSEJERO PRESIDENTE Y 
SECRETARIO EJECUTIVO, RESPECTIVAMENTE, ASISTIDOS POR LIC. JAIME 
JUÁREZ JASSO, VOCAL EJECUTIVO DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA EN EL 
ESTADO DE GUANAJUATO; POR LA OTRA, EL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO DE GUANAJUATO, EN LO SUCESIVO “EL IEEG”, REPRESENTADO 
POR  EL LICENCIADO MAURICIO ENRIQUE GUZMÁN YÁÑEZ Y LA LICENCIADA 
ÍNDIRA RODRÍGUEZ RAMÍREZ, CONSEJERO PRESIDENTE Y SECRETARIA 
EJECUTIVA, RESPECTIVAMENTE; INSTITUCIONES QUE AL ACTUAR DE 
FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”; CON EL FIN DE 
MODIFICAR LAS CLÁUSULAS PRIMERA, APARTADO DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL, NUMERAL 2, INCISO A) Y 
SEGUNDA DEL ANEXO FINANCIERO, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES  Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 
 

A N T E C E D E N T E S  
 

1. El 19 de enero de 2021 “LAS PARTES” suscribieron el Anexo Técnico al 
Convenio General de Coordinación y Colaboración del PEC 2020-2021. 

2. El 19 de enero de 2021 “LAS PARTES” suscribieron el Anexo Financiero 
del Anexo Técnico al Convenio General de Coordinación y Colaboración del 
PEC 2020-2021. 

3. El 03 de febrero de 2021, la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral de 
“EL INE” solicitó la modificación a la denominación del proyecto “Recorridos 
y visitas de examinación a cargo de las juntas ejecutivas y consejos 
distritales”. 

C L Á U S U L A S  
 
PRIMERA. El objeto de la presente Adenda consiste en modificar la cláusula 
Primera, apartado Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, numeral 2, inciso 
a) y Segunda del Anexo Financiero que corresponden al Convenio General de 
Coordinación y Colaboración del Proceso Electoral Concurrente 2020-2021, para 
quedar como sigue:  
  

http://www.ine.mx/es/web/portal/?src=logo
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(…) 

 
2. ACTIVIDADES EN MATERIA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL A 
CARGO ÚNICAMENTE DE "EL INE" SON: 
 
a) Recorridos a cargo de las juntas ejecutivas, para la ubicación de los 
domicilios donde se instalarán las casillas electorales el día de la Jornada 
Electoral.  

 
Proyecto Instituto 2021 Monto 

Total por 
Instituto 

Enero 

Recorridos 
a cargo de 
las juntas 
ejecutivas 
distritales 

EL INE  
$573,471.00 

 

 
$573,471.00 

 

 
En caso de la participación de "EL IEEG", de manera conjunta o 
independiente, deberá sufragar sus gastos directamente.  
 
(…) 
 
SEGUNDA. Los montos señalados en los cuadros anteriores son los 
necesarios para llevar a cabo el Proceso Electoral Concurrente 2020-2021 
en el estado de Guanajuato en el año 2021, y las transferencias electrónicas 
deberán hacerse a la cuenta bancaria de “EL INE” número: 0196253482, 
convenio: 001741667; para depósitos entre BBVA o la Cuenta Clabe CIE: 
012914002017416675 para depósitos de otros bancos. Quedando 
establecido que, “EL IEEG” se compromete a que, dentro de los primeros 
diez días hábiles de cada mes, realizará la aportación de las ministraciones 
de los recursos que le corresponde cubrir, conforme al Concentrado General 
contenido en la Cláusula Primera del presente Anexo Financiero que, para 
estos efectos, se sintetiza en el cuadro siguiente:  
 

 
Asimismo, “EL IEEG” señala como su cuenta bancaria el número: 
0108740003, con Clabe: 012225001087400039 de la Institución Financiera 
Bancomer, la cual se utilizará para los efectos derivados del presente 
instrumento de coordinación. 

 
SEGUNDA. Con excepción de lo aquí acordado, se deja incólume el contenido del 
Anexo Financiero del Convenio General de Coordinación y Colaboración, para 
todos los efectos a que haya lugar.  

http://www.ine.mx/es/web/portal/?src=logo
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TERCERA. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad en que la presente Adenda 
es producto de la buena fe, por lo que todo conflicto que resulte de la misma, en 
cuanto a su interpretación, aplicación y cumplimiento, así como los casos no 
previstos, serán resueltos de común acuerdo entre ellas. 
 
CUARTA. “LAS PARTES” deberán publicar la presente Adenda en sus páginas 
electrónicas. Además, se hará del conocimiento de las áreas involucradas de “LAS 
PARTES”, para su debido cumplimiento, conforme al artículo 30, párrafo 1, inciso 
f) del Reglamento de Elecciones. 
 
La presente Adenda se firma electrónicamente, de conformidad con los artículos 10, 
12 y 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada 
en el Instituto Nacional Electoral. 

 
 

Por “EL INE” 
 Por “EL IEEG” 

El Consejero Presidente  
 
 
 
 

_____________________________ 
Doctor Lorenzo Córdova Vianello 

 
 
 

            El Consejero Presidente 
 

 
 
 

______________________________ 
Licenciado Mauricio Enrique Guzmán 

Yáñez 

El Secretario Ejecutivo 
 
 

 
 
_______________________________ 
Licenciado Edmundo Jacobo Molina 

 

 

La Secretaria Ejecutiva 
 
 
 
 
_________________________________ 
Licenciada Índira Rodríguez Ramírez 

 
 
 

El Vocal Ejecutivo  
 
 
 

 
_______________________________________ 

Licenciado Jaime Juárez Jasso  
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